
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 24 de mayo de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 28 de mayo 

de 2021. Rad. 2021-00226-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                         Auto inadmite demanda 

Clase De Proceso:      Sucesión Intestada 

Causante:  JORGE ORDOÑEZ ESPINOSA 

Intesesada:              MIRIAM ESPINOSA MORALES 

Radicado:                    2021-00226-00 

 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ha correspondido por reparto a este Despacho conocer de la presente 

demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante JORGE ORDOÑEZ 

ESPINOSA, presentada por la señora MIRIAM ESPINOSA MORALES, en calidad 

de hija, con mediación de apoderada judicial.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que la misma 

reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 83, 84, 91, 488 y 489 del 

Código General Del Proceso, por lo que se admitirá y se dispondrán los 

ordenamientos de rigor. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN INTESTADA, del 

causante JORGE ORDOÑEZ ESPINOSA, fallecido en esta ciudad, lugar de su 

último domicilio, el 23 de mayo de 2012. 

 



SEGUNDO: IMPARTIR el trámite previsto en los artículos 490 y ss del Código 

General Del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER como heredera del causante, a la señora MIRIAM 

ESPINOSA MORALES en calidad de hija, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario, a tono con lo establecido en el numeral 4º del 

artículo 488 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se ordena emplazar a todas aquellas personas que se consideren 

con algún derecho a intervenir en el asunto de sucesión de la citada 

causante, conforme los artículos 490, 29 y 108 del C.G.P.  

 

Por Secretaría dése cumplimiento al artículo 10 del Decreto 806 de 2020  

 

QUINTO: Requerir a los herederos del causante LEONEL ESPINOSA 

MONTENEGRO, JORGE ANDRES ESPINOSA GONZALEZ, YEIDI YESENIA 

ESPINOSA GONZALEZ y DIEGO JAIR ESPINOSA GONZALEZ para que 

manifiesten si aceptan o repudian la herencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 492 del C.G.P., para lo cual se ORDENA su 

notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 o 293 del Código 

General Del Proceso, o conforme los parámetros señalados por el articulo 8 

y 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Por secretaria procédase a incluir el presente proceso y auto de 

apertura en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión de conformidad 

con lo previsto en los parágrafos 1° y 2° del Art. 490 del C.G.P. y en la forma 

dispuesta en el Art. 8° del Acuerdo PSAA-14 – 10118 emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 

SÉPTIMO: En el momento procesal oportuno se fijará fecha y hora para llevar 

a cabo la diligencia de Inventarios Y Avalúos. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería a la doctora ALBA LUCIA MONTES 

ZULUAGA para representar en este asunto a la interesada, en los términos y 

para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

NOVENO: Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, REMÍTASE el link del expediente digital al apoderado 

judicial de la parte demandada al correo electrónico 

albaluciamontesabogados@gmail.com.  

               

 

 

NOTIFIQUESE,  

mailto:albaluciamontesabogados@gmail.com


 

 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 93 DEL 31 DE MAYO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 


